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ACTA DE INICIO DEL CONTRATO N.º 20251433 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX NIT 899.999.035-7 Y MARIA PAULA ARUACHAN ELIAS 
CC. 1.018.487.960. 

 

Contrato de (Obra, prestación de 
servicios, compraventa, suministro, 
etc.) Nº: 

2025 -1433 

Fecha de perfeccionamiento del 
contrato: 

03 de octubre de 2025 

Objeto: 

Prestar servicios profesionales especializados para asesorar y 
brindar acompañamiento y apoyo jurídico en la planeación, 
articulación, ejecución y optimización de los procesos de 
gestión administrativa y contractual y demás asuntos a cargo 
de la Secretaría General. 

Contratista (1): María Paula Aruachan Elías C.C 1.018.487.960 De Bogotá 
 

Supervisor o Interventor (2): Jorge Luis Bastidas Crespo – Secretario General (E)  
 

Valor del contrato: 

Hasta por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($32,925,000.00) 
incluidos impuestos y demás gastos directos e indirectos que 
se generen con ocasión de la ejecución del contrato. 

Plazo de Ejecución: 

El plazo de ejecución del presente Contrato será hasta el 31 
de diciembre de 2025, contado a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

 

Lugar de ejecución: 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de 
Bogotá D.C., salvo que la entidad autorice el desplazamiento 
del contratista a otros lugares para el cumplimiento de alguna 
de sus obligaciones contractuales.  
  
El ICETEX pagara los gastos de desplazamiento del 
CONTRATISTA cuando estos fueren autorizados por el 
secretario general, previa solicitud del supervisor del 
contrato, en los casos en que la ejecución del objeto 
contractual deba realizarse en lugares diferentes al lugar de 
ejecución acordado por el ICETEX. Es deber del supervisor 
efectuar seguimiento con el fin de constatar el cumplimiento 
de esta estipulación.  

 

Fecha aprobación de garantías: 03 de octubre de 2025 

Fecha de registro presupuestal: 02 de octubre de 2025 
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Otros requisitos de ejecución (3) 
El contratista cuenta con afiliación a la ARL Positiva desde 
el 01 de octubre de 2025  

 

 
Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, se reunieron por parte 
de la Contratista MARIA PAULA ARUACHAN ELIAS y por parte de la Entidad JORGE LUIS BASTIDAS 
CRESPO, con el fin de suscribir el acta de inicio del presente contrato. 
 
Se acuerda entre las partes: 
 

Fecha de iniciación: 03 de octubre de 2025 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2025 

 
Observaciones: N/A.  
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella. 

Firma Firma 

 

    

 

 

 

 
_______________________________ 
MARIA PAULA ARUACHAN ELIAS 
Contratista  
C.C. 1.018.487.960 DE BOGOTÁ  

 

  
 
 

 
 
 
 
 
____________________________________ 
JORGE LUIS BASTIDAS CRESPO 
Secretario General (E) 
Supervisor del contrato 2025-1433 
C.C. N° 1.065.582.620 de Valledupar.  

 

 

checu
Sello


